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O?“ Este periódico se publica diaria
mente ‘en "  ta I mprenta RflPtt- 
blScana: en ella, y  en la librería de la 
señora de Yañez, se halla en •¡enta. Se 
admiten suscripciones, a dos pesos men- 
suhlki1, V todo género de avisos a precios 
equitativos, debiendo‘ entregar éstos 
hasta las 4 de la tarde del dia anterior 
al de su publicación ; y  los remitidos
de interes publico gratis.■ • •

J A L M A N A Q U E .  "" 

Jueves—San Isac.
Sol sale á las 7 h 8 m.- ■: . ‘ , . ) ! .
se pone á las 4 h 52 na.■_____  ¡afl

'"" 'C O R R E O S. w j M i *

D ia s  en que salen de esta capital
J

Para los pueblos del interior.
9, 16, 23, 30, de cada mes-

IN TER IO R .
DOCUMENTOS OFICIALES.

£ S P  OSlCION del Gobierno 
Provisorio á los habitmtts del 
Estado.
Después de los inmensos sacri

ficios que ha hecho el Pueblo 
Oriental; por su independencia y 
libertad, cuando apenas empe
zaba á gozar los beneficios de la 
paz y del orden, bajo los auspñ

óá'-
c u l ,  sol<?-, l«*tft
miento dé la cons

r'stableci- 
que en ^

^ estos mismos momentos está yó 
presentada á la aprobación de ltf»J 
gobiernos signatarios dé la Con- j 
vención Preliminar de Paz : no 

• éra posible persuadirse que ha
bitúa entre n o q u i e n  se 
i./,rev.ii-se á perturbar su reposo, j 
y prqy.ocar sobre esta Patria que- 
rioli los horrores de las disen 
cioncs domésticas.

Mueho menos era de esperarse, 
semejante conducta de un militar

cuyo principal distintivo, debiera 
ser la lealta 1 y el'honor. Pero 
el General Rivera hi desmentido 
tan justas esperanzas;; y nos estA 
probin lo que no hay considera
ción ni respeto capaz de contener 
los furores de la ambición, desti 
tuida de las calidades que la cor
rigen y enoblecen. Preciso es, 
decir, da una vez la verdad, va 
que no es posible ocultarla de los 
nuestros, ni aun de los estr utos. 
£l cambio ocurrido en la admi
nistración del Estado, de resultas 
de los acontecimientos del 16 y 
17 de Abril, desconcertó los de
signios bien conocidos del Gene
ral Rivera, favorecidos hasta en-

Sopees por la inepcia, la compli 
idad, ó la imprevisión ; y resuel

to á resistir la autoridad de la ley, 
halló en la protesta escandalosa 
del ex gobernador D. José Ron- 
deau, un pretesto cómodo para 
disputará la Representación Na- 
cional, la legalidad de sus actos, 
negar la obediencia al gobierno 
instituido por ella, y erigirse en 
interprete de la voluntad pública 
y de la misma ley.

Desde que el gobierno pudo 
presumir tal espíritu de resisten
cia, no hay medio que no haya 
adoptv lo para conducirlo a su de 
ber. Pilando la voz de una au 
toridad rpate#nal, acompañada de 
testimonios inequívocos de con
fianza y l̂e consideración, no has 
tú A su ó y ugar su obediencia, se 
t .nplearon con él las amonesta
ciones, los consejos conciliadores 
de la amistadlos Manetos de per
sonas j^nafc¡Ií¿<, *i  cdflacteriza 
das; un̂ iWífideî —oio o a fin, que 
rayaba ejhyousíbiúi íte lad : y á 
estas dê .onSPae'ojp' ’̂ c|e larazon, ( 
solo li ub̂ sjionAidí" uti des 
precio ».multante, hechos
que proclamar» ”í  tí' ou y
debelara. ‘ ''j.

El ha desconocido y jincho des
conocer A los oficiales 'f »tropas

( «f(r> KslfífH  Pfd 9/» p n i s o  Í¡I ñ ¿ 1 4 Í l 

de su mando el gobierno legal 
de Estado: ha promovido y
favorecido con la fuerza destina
da á sosteqer el orden público, 
actos anárquicos y sediciosos: él 
ha destituido de propia autoridad 
¡i empleados del E. nombrando 
otros en ¡en su lugar: él ha arre
batado los caudales públicos que 
se hallaban en las receptorías de 
campaña: -ha impuesto contribu
ciones en algunos pueblos: él ha 
comprometido en lo esteriur la 
política del gobierno, llamando al 
servició militar1 oficiales depen
dientes de la República Argenti
na eon tendencia A establecer eri’ 
bu estro E. la división y denomi
nación de les-partidos1 que agitan 
aquella Repúblífea, y^uq.non áb-” 
s »hitamente estra:R>sifci.,\á7,«»ués* 
tra: por último él ha pétFeguid'v 
y atacado á viva fuerza oficiales 
y  destacamentos comuni âdíp pbp 
el gobierno en asuntos del "̂ vi
cio público

Todos estos actos y muchos 
otros, (jue pudieran detallarse 
constituyen al general Rivera co
mo rebelde á la autoridad pública, 
y es preciso designarlo1 como 
talante los habitantes y autori
dades del Estado y ante los1 estra- 
ños, á fin de que se reconozcan ■ 
los verdaderos amigos dél 
pais, y se desconozcan las 
dudas que él ha procurado fo
mentar con maña, entre los incau
tos sobre el verdadero estado de 
las cosas Si se permitiese por1 
mas tiempo continuar la situación 
j-Wvocá en que hasta hoy se ha 
(Presentado, la causa del desúrden 
ganaría prosélitos A favor de la 
tolerancia y la moderación. Ha 
llegado el caso de manifestar las 
cosas, tales cuales son V de obrar 
/^.consecuencia empleando el 
•: Jiqyso doloroso1 pero necesaria 
'é la fuerza.

El gobierno confia, que la in»
1 fcipcioa del orden público y



A

los trá^orpjp necesidad
oeasione, tféVnyv, /■» p^óatluracíon,

- lev

'*pi>ca-;uurautoir, 
y que el poder }4a  jüsticia resta
blecerán bien pronto el sosiego 
de nuestros campos, Resolviendo 
á la industria, los brazos que hoy 
se destinan á sostener el respeto 
á las leyes y á la autoridad; ultra
jadas por un faccioso. El respon
derá á la patria de los males que 
cause :su conducta, y á losgobier- 
nos de la República ¡Argentina 
ó Imperio del Brasil, del insulto 
que ha hecho á sus respetos y ga
rantías. ' «OOÍW01BÍI.S BOJ.J

Estos gobiernos qúe por la con¡ 
vención de paz garantieran á este 
E. su ecsistencia independiente, 
y el sosten de las autori ludes le 
gales, no han’podido ver sin el mas 
profundo pesar interrumpida la 
tranquilidad de un pueblen, ácuyo 
nacimiento precidierou, y que en 
sayal),i con suceso su canacidad 
para gobernarse, da acuerdo en 
sus principios como'en sus com 
promisos; lo estarán también en 
sus resoluciones, y su pronuncia 
miento simultaneo vendrá á forti 
ficar la causa rde laí'jüstjoih quita 
l ’i 'n f ' íu * t $ s t o  á losdicci »sos y 
satisfará plenjmante á los amigos 
dcrt'Rrden y de la Jiumáuidatl. — 
j -Oja’A que su voz se haga oir á 
tiqme'"cié je*i ta r que se vierta una 
sola 1 ligrima sobre la viudez y la 
horfaudad. •>

Entretanto satisfecho el gobi 
erno de-no haber dejado nada que 
hacer á este respeto, lo esta tam 
bien de los testimonios de adhe
sión y respeto, que ha recibido y 
continua recibiendo de todas las 
autoridadesé individuos que han 
podido sustraerse al influjo de la 
fuerza. Con su auxilio y la cons
tante y sostenida cooperación de 
la Representación Nacional, la 
causa de la autoridad y de los prin 
cipios, triunfará sin esfuerzo de 
l is maquinaciones de un hombre-,

el orden, y la felicidad, renacerán 
con la ruina de los elementos de
la discordia. '

Montevideo Junio 2 de 1830.
Juan Antonio Lavalhja. 

Juan Francisco Giró. 
Pedro Lenguas. 

Román Acha.¡t i
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M IN IST E R IO  DE LA GUERRA.-

DEC RETO .

Montevideo Junio 2 de 1830.
Considerando que todos los m e

dios que ha empleado el gobierno 
para reducir al general Rivera al 
brden y subordinación de que se 
ha separado han sido inoficiosos, 
y hb quedándole ya al gobierno 
ninguna duda de que las aspiracio 
nés de aquel gefe, se dirigen á 
desquiciar todas las instituciones 
deí pais por medio de la anarquía 
que ha promovida, el gobierno ha 
acórdado, y decreta :

A*t i. Desde esta fecha D. 
Fructuoso Rivera, queda separa
do de todo mando, comisión 5 re 
presentación pública en el E s
tado.

2. Los individuos que después 
de la publicación de este decre
to, obedeciesen sus ordenes, ó 
que voluntariamente le presten 
auxilios, serán castigados con ar
reglo á las leves.

3 Comuniqúese á quienes cor
responda imprímase, circúlese, y 
dése al Registro Oficial.

L AVALLELA.
-. Pedro Lenguas.

dtl 1830. 
lár crea-

DEC R ETO .

Montevideo Junio I 
Art. l . °  Procedíase á 

cion de una compañía de caballe
ría de linea, con la denominación 
de Compañía de Escolta. t

2. Nombrase para comandarla 
al ayudante mayor.,de artillería

que considerando al puebio Cn' £  D. Cecilia Ya1 zajqmefi será da 
ental como su patrimonio, prev¡f~*| do de baja en ‘el- ef .enpo • de su

■V r 1̂ '1l’aF _ .er
dependen* ia. ^ . .

3. El mi* t'áPd'isfeerniàrio inte-
lido de la indefensión en que es
taba y seguido de un grupo mise
rabie de hombres que en la ma-j ígino def la : f̂ufcdfe 
yor parte no pertenecen al pais,'¡ gado de la^jéén^íon de 
ni por su nacimiento, ni por ft^j^creto,, sqijq^j^p^jjnicíKá j¡ qui- 
relaciones, insulta su reposo, i;ijaje .enea gQ^^bonilá; y se d^rá al 
ma su nombre y quiere hundirlo Registró''Qíicial
en la anarquía, pero el pueblo 
Oriental será vengado, y la i

LA V A LLEJA . 
Pedro Lenguas.

timo.
A r t .

encar
té de-

POLICIA. >'í
R eg i mento, para el servicio de;’) 

los celadores de Policía e n ¿  -, -  - 
departamento de Montcvid~ot <~i?.iv 
que ha sido aprovado por la su- W.A 
perioridad el 22 de Mayo út-

jp r
1. El njátiti t̂o de los ^

dores de policía, es cuidar, bajo la dehw ,l \  
pendencia de sus inmediatos gefes, de 
la- conservación del òrde» publico.

2. Están inmediatamente sugetos i  
gefe político, à su teniente, y à los te
nientes supernumerarios, que sirvan en 
este departamento.

3. Los celadores f  etti! respectivo» 
cabos, irán siempre armados: de un sa
ble vaina de suela, y dos pistolas de 
votsillo, que se les distribuirán de cüen 
ta del estado*

4. El celador que pierda, ó inulti- 
lise una arma da las antedichas, la nln>- 
narà con descuentos de su sueldo, sin» 
justificare haberlo hecho en el act» 
del servicio.

5. lina boleta impresa y firmada po» 
el gefe politico, llevando al margen la 
filiación del portador, servirá de res
guardo al celador, y será el documen
to con que en caso de ttná prisión, »  
de contener algún desorden, reclame 
e l auxilio de los ciudadanos.

6. Para ninguna prisión harán los ce
ladores uso de las armas, á no ser (pie, 
se les oponga una resistencia criminal, 
ó peligrosa por parte del delincuente

7- Cada cabo estará encargado de 
cuatro celadores, y aquel es responsa
ble de la buena conportacion d« éstos.

8. Siempre que un celador comata 
alguna falta oa» el servicio, ú otr i que 
ataque la mor-jl y buena coqsh,g¿?í;h‘?t. 
cabo dará psWájrof escrito al gefe po
lítico, vá s ! V ¡i . 'lamente o por con- 
, . i d,v.' «Up' . -.r '* • . Sdocto del t. a (yjiyas inmediatas

ígdenes se -nalle-sirviendo.

11R9. Cualquier celador está autorizad» 
i leí mismo modo, con respecto al com
portamiento de los cabos.

10. Justi^a(^?pcr un breve sumario 
la falta enel'jsetvilTíie un cabo, ó cela» y 
dor, procedeiá el géfe á su deposición, * 
le mandará recoger la voleta, y arma
mentos y propondrá á la superioridad 
otro que le sostituya; si la falta fuere 
grave, lo remitirá con el sumario á dis- >



' — — — — — — —
k> posición del juzgada de primera ins- 

_ . • ¡ i .: ■*'r lancia. >i ( n 1 - •
11. Al géfe corresponde determina1"

' 7 '«Toervácio diario de los celadores.
I *  12 Para que tenga efecto el artículo 

anterior, los celadores, se presentaran
. Ká .  . -_i. ■ - '

-■* ** ^|*ra oficina del géfe
* 1 ̂ íjinochecér de)c»^a diá.

* “ 13. Para las patrullas de primera y
segunda, alternarán los 5 cabos ce.a- 
dores.

14. De las ocurrencias de la noche 
precedente, y de cualquiera prisión ó 
crimen que se hubiese cometido, el ca
bo dará parte por escrito al teniente 
para que por su conducto sea instruido 
ei géfe político, expresando en aquel 
el nombre del delincuente y de los tes
tigos, y las circunstancias mas notables 
del hecho.

Montevideo, Junio 2 de 1830.
VIDAL.

V A R I E D A D E S .

LETRILLA. 

Sintiendo tormentosr; 
¡ Ya soy infeliz!

Feliz mucho tiempo 
Alegre me vi;
Feliz, porque solo 
Me amaban á mi:
Yo era su todo,
Sus dulzuras fui:
Mas luego mudando; 
Triste padecí !
Sintiendo tormentos;
¡ Ya soy infeliz!

Sin duda à un tirano
¿ f t ,  males debí, r

un ente que igno ‘ 
Amnr y j i^ á jk . f Tcj 
Tan triste rAuerd*'1 0
Me lia espuesto áVrióriP;
Une muchos lo anhelan
Observé,_ y sufrir;
Sintiendo tormentos;
:) a soy infeliz! <T- • .  < ■'
Mas ellos en tanto“
ff.it mu en vivir .jfn ,Ai presente alegres,
Y sin presumir,
Que pueden llorar 
$u uclual frenesí:

i>n

A que estos deslices 
Me afectan sis fin. 
Sintiendo tormentos:
¡ Ya soy infeliz !

Una úlcera abristeis 
A mi alma gentil;
Un precio tan mal* 
Nunca merecí 
¿ Como inhumanos 

—Así me afligís
Cuando tanto os amo 9 
¡ Ingratos ! huid 
Jl sentir tormentos 
!Pues soy infeliz !

En silencio peno:
Veo un porvenir 
El mismo que todos 
Debia percibir . . .  *
Contenerme no puedo, 
En llegando aquí,
Mi alma se aflige . . . .
¿ Hay mas que sufrir? 
Sintiendo tormentos-,
¡ Ya soy infeliz !

¡ Oh ! quiéran los cielos 
Sepáis reprimir 
Pasiones innobles,
El interes vil,
La triste v en g a n za , 

Alago pueril.
Si oís m  s c o n s e jo s ,

Ya poedré decir:
No sufro tormentas 
N i soy infeliz.

93
5

98

Dia 2».
one

Existentes liqipt^es- .

rçîtt *■ -V
' J-- i- _ J

> a .,P L  k Ü A .p
K 4

I n s p e c te s  m e m r ig tàg0>
En Buenos A irds. S 

Onzosde oro selladas l i é  psj 
Ll. nuinuB *

i  {

Pesos fuerte! «e 
plata macuquina ?r
Billetes del 6 p § ----

Id. del 4 p g -----
Acciones del Banco-

.io . 7 ps. 2 r
- 70 a 75 1
- proporcional. 

-150 à 155
CORRIENTE DE CAMBIO.

Londres,------------ 6 peniques.
Rio Janeiro,------200 p.ciento
Francia,------------ 75 centines.
Estados-Unidos— 12 cents. 
Montevideo-------- 450 a

- ir ‘ '
En Montevideo.

Onzas españolas 22 á 22 ps. 2 rs. 
Id americanas 21 ps. 4 rs.
Patacones 1050 á 1060 rs.

MARITIMA.
ENTRADA.

Goleta nacional Rita, de Santa Fé# 
con cueras, mani, y mazas de carretas.

SALIDAS.
Bergantín goleta Santo Domingo¡ 

con destino al Rio .laniero, con 
8300 arrobas de carne seca,

30 cueros vacunos,
148 rollos de tabaco,

4 cajones de velas de sebo,
1 caja de medici^as^
1 id. de suecos?*' ,/6"

________ ____ ^LA-

ESTADISTICA.
HOSPITAL.— D ia  $8

Hs. Ms-
El dia a terior . . .  . . . . . . . 84 17
Entraroi?1 ............... . . . . . . .  3
Salierone................
MurierO|n......... ..
Existen , » . •...........pí 17

j é  CARCEL PUBLICA.

AVISOS NUEVOS.
i*

-wsV- V
1' 7

TEATRO.

1.a función de la 2.’ temporada.

HOI JUEVES 3 DE JUNIO.
Tendrá el honor la compañía ca« 

mica, de servir al respetable público^ 
on la muy interesante comedia en 8 
ctos titulada—*

‘  3
. .. , L A  F U L  G  E N C I A .lu

I¡i terminara la función con un di* 
vertido sainete.

i

i

f GRAN FUNCION
‘ eJUiviernes 4 del corriente, la compá« 
, .3  '/¿¿ni tendrá el honor de servir al 
respetable püblico con la ópera en dos 
untos, ^el célebre Rossini tituladai-jjfc 

Í¡L ENGASO FELIZ.
Alas

V, '



rréh-iar ó dar'Vrfa>Je,’,»Ti#tvábión' la itri 
prenta del Estado^‘conocida Con e^1 
nombre da Inprentrt Republicana, que 
está'tasada en la cantidad de 3,bc)(rips. 
se avisa al publico, que las propuestas 
que quieran hacerse, deberán diríjase 
cerradas al señor Juez de policía, en 
los primeros 15 dias, en el ultimo de 
los cuales (que es el 12 del cutíante 
mes de Junio) serah abiertas por el 
referido señor Jueí y elevadas a S. E. 
las que resulten, mas ventajosas, veri
ficándose dicha apertura á las cuatro 
de la tarde del referido ultimo dia, en 
el juzgado de policía, por ante el escri-' 
baño que subscribe, y los señores pro- 
ponentes que gusten asistir a ella; sien
do prevención que las referidas propues 
tas deben hacerse en el concepto de 
qqe aeran de cuenta del arrendatario.

impresión de todo lo oficial, que al 1 
gobierno se le ofrezeg.—Montevideo 1 
Mayo 28 de 1830.

Juan lj$on de las Casas. 
Escribano de gobierno y hacienda.

u NA
con

Se
hermosa, cuja, toda do cnobn

vdp. g a l  ,,"w------- írec***vo en oja, y se vende a un precio ca
modo; ocúrrase á esta imprenta don
de se dara razón.

I ^ e p ^ n t f c ,

L A Sra. Da. Rosa Richard, tiene ef 
honor  ̂ de ofrecer sus servicios a» 

respetable “ público de esta Ciudad.’ 1 .
Para dar Id mayor confianza la d ic l jK \  W  

Sra a visa.qqe, ella tiene su djplpona¡$ér-

* •<
»ts a

Se Yjracle,
UN par de floreros'del mejoraos- \

to, la pefsoná fquc' se intcrfse ; P1?1,08 de Paris: firmado |«H «* senore.v , 
en su compra puede ocurrir á la ofici- , médicos y cirujanos de esta capital, asi 
nade esta imprenta, dopde darán ra- 3omo por los señores fa lta tiv o »  de 

r - esta ciudad, los señores que gusten hon-^
rárle con sus servicios ocurrirán a la 
calle de Sn. Miguel No. 121-i

a.»

zon J L 28 3p

Pé^duJg, »
C tN  la noche del 25. se ha perdido 

a una niña un sintíllo de tiro,i i ■ «r* \ \o ila persona 
y lo 
cibira una 
su valor.

que lo ’h'íiiese encontrado 
en estdf itii^renta re- 

gratificacion igual al de
a r i^ ry  O ' vnn lfp  rr

A viso al Publico.

L A comisaria encargada le la rifa 
jugada en las fiestas mayas pasa

das, previene a los SS. que hayan obte 
nido premio en ella, que en el término 
de diez diás, con todósjdpsde la fecha, 
vCiyrran a<la  es«« central dé Policia don 
de lés'&grart/ímtregadas.— Montevideo 
Muyó 28.d<f 1830.

- r  . ’ VIDAL,—MUÑOZ.
León de las Casas. 

Es^-itrmo público y de Gobierna.

M. 28 4p. en

V
Desea ácómóctáíse.

N joven estrangéró, recien llega
do a este pais ya sea en almacén 

ó tienda ó en otro cualesquiera acomo
do» pues se encuentra acto para desem
peñar cualquier clase de trabajo, teni
endo al mismo tiempo personas reco
mendables que garanticen sii1 buena 
conducta. La persona que necesite de 
sus servicios puede ocurrir á D. Rafael

; el que esta empleado eiy lft casa de co 
media.

RIFA.

E L Martes, 1 de Junio, se rifará el 
piano de 0 teclas, tazado en 280 

pesos. La persona que quiera tomar 
algunos números, puede ocurrir al calle 
de San Gabriel, Nff. 9g.

*" Se venden.
kOS mesas de arrimo, de superior 

calidad la perdona que quisiera 
comprarlas ocurra a esta imprenta,

M. 19 4p.

s
Aviso.

E necesitan 3 piezas para una
milia. corta desente la persona que 

quiera alquilarlas ocurra á la Impren 
ta Republicana.

Mayo 21 3 p.

M* 22 8p.

U  %
220

Se¡, vej-ide, 
mulata como de

sabe pfáncfrár, labari
pesos, 

ran razón. ’ v

aup^ 
y Cocitínr? 

En esta imprenta da-

M, 18, 3p-

E N la calte de S. Sebastian núr»- 
102 se necbsita conehavar una

criada cosinera la que quiera 
la Im tire lita Republicana.

■ T r ’ * Mayó’ 21

ocurra

3 p.

Ayiso.
S E vende un negro joven naturai 

del pt>'sf"de''Jedad dé" 18 á 1>

D

Se necesita
NA criada- o bien sea una con
chavada capaz para el servicio 

de una casa de familia, la que se 
encuentre en aptitud de desempeñar 
ocura a esta imprenta. M 28_3p-

U ‘

años, en la surtía que filé comprado, 
de trescientos patacones plata ; es su 
mejor exercicid servir de doméstico 
de confianza y tiene, intelijeneia' do 
cosinar. Quien lp quiera comprar pue
de apersonarse á su dueño, que apa
recerá y ecsiste en fel Café conocido 
de Colon- frente á el cabildo.

M « «r.

donde darán razón.
M. 28 3 p.

Aviso
C JEIS estampas muy presiosas con 

cuadros superiormente dorados á 
15 pesos cada uno, y el todo 00 pe
sos, tres parea eje guarniciones c«j 
chimenea de dos a cuatro pesos c*d i 
uno, calle de S Pedro No 199. J  

Mayo lO 3 p.

Se vende.
de edad de 12 años e> 

ve inri;
las ■ 
su

Ü N negrito de edad de 12 o 
la cañtidad de doscientos

se

l.-r
j>psos con las ciapsuias de 
tarle mas su valor; quien 
en su compra, ocurra á la cal 
jfíjdre «úna. IOS.

_ ~v  Mayo 28

E N la calle del fuerte frentj, al tea
tro, Julio Esnard, GravíGor so

bre cualquier clase de taótaléíyy Mar
moles de relieve figuras y q ¿lamen
to, ofrece al púbtjco sus trapajos y*, 
sea para gravar lápidas para sepulcro 
ó va sellos sobre metales. Los Senorres 
que gusten ocuparlo eLiar^y prontitud 
y proligid 4 ei sús>ijrybn jes

'< ■ fv.j^amentpffctdcl
w r

N la calle de
Se vende-

itiago núm. l fi • . 7*. i ’al precio mas equitativo los si- 
guientes trastes. • w»;«* »•'«

1 par de floreros def mejor gusto- 
1 par d*> tmésas "de arrimó 
1 doceiaériy 8 àlias, de

esteri
1 cuja :l^>civoba con 2 colchvne* 

de id* on. v
MayV 19 3 p:

r~- no autv

^  A cásá dí jn t̂amentCHV.t fiel fi
Ë A nado Mq Jilan'Jbàe ^"‘situada 

' i en Id call‘9 ^ .^ a m ,l.u is , Cuádra del
in t r ^ - '1. C o n s u l^ ;  fía pefsonn que íntere- 
le'de S ‘Jse en su^dqtíipra, feutra al lí».*D. Ju-

an Otaegüi.
i  !*

Muy» 13 3 p.

c ,  Ayiso. á] publico.
T fjO R e l présente y avirtud de p e -  
ml creto de 17' déf corViente del. 

Sr. Juez General1 dé Intestados, se 
citan,, llaman yi-emplazan á toda f  
cualesquieriítpTábíias que tengan de
recho á herredaf'Hós vienes de la In-j- 
testada Martina Sustay ja para.» qut 
en el perentorio termino de C,J\  dia® 
lo representen- al Juzgado.— Monttevi*- 
deo 18 de Mayo de 1830.

Luciuño de las Casas.
Escribano Publi«». w i


